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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA CAAMAÑO GARZÓN 

DEMANDADO: SANTIAGO ERNESTO ARTUNDUAGA RUIZ 

RADICACIÓN: 2004-00384 

ASUNTO: AUTORIZA TITULOS 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes la certificación emitida por el Centro 

Educativo San Pablo – CESP, datada del día 06 de abril de 2022, en el cual expone que la joven DIANA 

CAROLINA ARTUNDUAGA CAAMAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.000.227.975, se 

encuentra matriculada y cursando el primer semestre del programa de TÉCNICO LABORAL POR 

COMPETENCIAS EN SEGURIDAD Y PREVENCION EN EL TRABAJO. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como a su vez, la autorización emitida por DIANA CAROLINA 

ARTUNDUAGA CAAMAÑO, en la cual pretende que sea ordenado el pago de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del despacho por concepto de los alimentos decretados en providencia adiada 

del 03 de agosto de 2004, a su progenitora DIANA CAROLINA CAAMAÑO GARZON identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 53.165.621. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

proceso y Juzgado por concepto de cuota alimentaria de la joven DIANA CAROLINA ARTUNDUAGA 

CAAMAÑO, a su progenitora, señora DIANA CAROLINA CAAMAÑO GARZÓN identificada con Cédula 

de Ciudadanía No. 53.165.621. 

 

SEGUNDO: Elabórese ORDEN PERMANENTE a nombre de la persona autorizada, señora 

DIANA CAROLINA CAAMAÑO GARZON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.165.621, no 

obstante, con la advertencia que su vigencia se sujetará a la terminación de los estudios de educación 

superior o el cumplimiento de la edad de 25 años. 

 

 TERCERO: EXHORTAR a DIANA CAROLINA ARTUNDUAGA CAAMAÑO, para que cada seis 

meses allegue certificación de estudios a este Juzgado, so pena de suspenderse el pago de los títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 25 de abril de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 17 

Secretaria: ______________________________ 
                  LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


